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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PBISSIDKNCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 324.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

En el dia de hoy he tomado po
sesión del cargo de Gobernador ci
vil de esta provincia, para el que 
he sido nombrado por Real decreto 
de 5 del actual.

Lo que hago saber para conoci
miento de las Autoridades y habi
tantes de esta provincia.

Burgos 20 de Noviembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

José de la Guardia y de la Vega.

REGLAMENTO
PARA LA

■MORÍS i EXACCION DEL IMPUESTO
DE CONSUMOS

(Continuación.)
Art. 278. Los Ayuntamientos de 

capitales de provincia, de poblacio
nes asimiladas á estas, y de las de 
12.000 ó mas habitantes que utilicen 
^arrendamiento á venta libre de las 
especies de consumo, consignarán 
en los pliegos de condiciones una 
cláusula que imponga al arrenda
tario la obligación de ingresar di
rectamente en la caja provincial 
'leí Tesoro el cupo correspondiente 
al mismo, realizando las entregas 
Por mensualidades anticipadas den
tro de los diez primeros dias de 
rada mes. En cumplimiento de lo 
Apuesto en el art. 51 de la ley de 
1 de Junio de 1895, las Adminis- 

11 aciones de Hacienda negarán su 
aprobación á todas las subastas 

para las cuales no se haya cumpli 
do este requisito.

Art. 279. Las subastas serán 
presididas por el Alcalde, con asis
tencia de una comisión del Ayun
tamiento, compuesta de dos ó de 
cuatro Concejales y nombrada por 
el mismo para este efecto, concur
riendo á dar fe del acto un Nota
rio, si le hubiese en la localidad.

Art. 280. Constituida el dia y 
hora y en local señalados en el 
anuncio la Junta de que hace men
ción el artículo anterior, se adju
dicará desde luego el remate al 
mejor postor, si durante el tiempo 
marcado para hacer proposiciones 
se hubiere cubierto el tipo fijado 
pora la subasia.

Si resultaren iguales dos ó mas 
proposiciones al terminar la hora 
designada, se prorrogará el acto 
hasta que, publicada tres veces una 
oferta, no haya quien la mejore.

Art. 281. Si no hubiere remate 
se anunciará una segunda subasta 
en iguales términos y por el mismo 
tipo, y se admitirán posturas por 
las dos terceras partes de este, ad
judicándose al mejor postor sin ul
terior licitación. En este caso, el 
arriendo será válido por un año 
económico solamente.

Art. 282. Sin embargo de lo 
dispuesto en el articulo anterior, 
los Ayuntamientos, antes de acudir 
á la segunda subasta, podrán adop
tar la administración municipal.

Art. 283. Si no se presentasen 
licitadores en la segunda subasta, 
los Ayuntamientos acordarán in
mediatamente el medio de hacer 
efectivo el cupo.

Art. 284. El Alcalde, como pre
sidente de la subasta, ó el que ha
ga sus veces, adjudicará el remate 
provisionalmente antes de dar por 
terminado el acto, y lo hará públi
co, disponiendo que conste en el 
acta.

Art. 285. Dentro de tercero dia 
el Alcalde remitirá el expediente 
de subasta á la Administración de 
Hacienda de la provincia, la cual 

dictará acuerdo, aprobándola ó 
desaprobándola, en el término de 
cinco dias.

Contra esta resolución podrán 
reclamar ante el Delegado, en los 
ocho dias siguientes á la notifica
ción administrativa, el Ayunta
miento, los rematantes, los demás 
licitadores, y cuantos justifiquen 
que no les fué admitida la proposi
ción que presentaron siempre que 
hubiesen acudido antes á la Admi
nistración oponiéndose á que apro
bara la subasta.

Si transcurriesen los plazos mar
cados en los párrafos anteriores 
sin que se hubiera remitido el ex
pediente de la subasta ó sin haber 
dictado resolución la Administra
ción de Hacienda ó el Delegado, el 
rematante podrá acudir en queja 
ante la Dirección general del ramo 
exponiendo su propósito de renun
ciar al arriendo, siempre que la 
demora en la tramitación y resolu
ción del expediente en la primera 
instancia exceda de cuarenta dias; 
y si llegare este caso, quedará li
bre de todo compromiso, sin per
juicio de que se haga responsable 
civilmente de los daños que sufra 
el Ayuntamiento al causante por 
negligencia ú omisión de la demo
ra en la tramitación y resolución 
del expediente.

Art. 286. Contra los fallos dic
tados en primera instancia por los 
Delegados de Hacienda, podrá en
tablarse recurso de alzada con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
para el procedimiento económico 
administrativo.

Art. 287. Si la subasta-fuere 
desaprobada en alguna de las ins
tancias del procedimiento, se cele
brará otra sin demora, teniendo en 
cuenta las causas que motivaron 
la desaprobación para que no se 
reproduzcan.

Art. 288. Los Ayuniamientos 
podrán dar posesión interinamente 
el dia 1.” del año económico en que 
haya de empezar el arriendo á los 
adjudicatarios de la subasta, aun 

cuando no hubiese recaído la resolu
ción de la oficina provincial, pero 
sin perjuicio de cumplir lo que 
ésta acuerde en su dia.

Art. 289. Los Ayuntamientos 
subordinarán los arriendos que rea
licen de los derechos y recargos 
de consumo á las reglas estableci
das para los que verifica la Hacien
da directamente, en cuanto no se 
opongan á las que comprende este 
capítulo.

Todos los arriendos se elevarán 
á escritura pública, siendo respon
sables los Ayuntamientos para los 
efectos de los artículos 238, 323 y 

I siguientes, si por su causa no fuere 
posible aprobarlos ni formalizar 
las escrituras antes del dia 30 de 
Mayo de cada año.

CAPÍTULO xxvxi

Arriendos municipales con venta 
exclusiva

Art. 290. En las poblaciones de 
menos de 5.000 habitantes podrán 
los Ayuntamientos arrendar los de
rechos de consumo, con la facultad 
de venta exclusiva al por menor 
de los liquidos, sal y carnes frescas 
y saladas, pero sin privar á los fa
bricantes y cosecheros de la mis
ma población de vender al por ma
yor y menor los productos de sus 
cosechas y fábricas siempre que lo 
verifiquen en un^solo local.

Se considerarán ventas al por 
menor, para los efectos de este ar
ticulo, las que no lleguen á seis ki
logramos ó litros.

Art. 291. Para obtener la con
cesión del arriendo á la exclusiva 
es indispensable que los Ayunta
mientos, con las Juntas de asocia
dos, acuerden solicitarlo en la for
ma que preceptúa el art. 259 de 
este Reglamento.

Una vez que se haya tomado di
cho acuerdo, el Alcalde remitirá 
certificación del mismo á la Admi
nistración de Hacienda, la cual re
solverá en el preciso término de 
quince dias. Si por cualquier mo
tivo no dictare resolución dentro



de dicho plazo, se entenderá con
cedida la exclusiva cuando se tra
te de poblaciones menores de 5.000 
almas.

Art. 292. Contra las resolucio
nes que indica el artículo anterior 
podrá entablarse recurso de alzada 
dentro de los ocho dias siguientes á 
la notificación, ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia, que re
solverá sin ulterior recurso.

Art. 293. Si se autorizase la ex
clusiva en alguna población mayor 
de 5.000 habitantes, ó no se limita
se la concesión á la venta de los 
liquidos, sal y carnes, se considera
rá sin valor ni efecto para la apli
cación de las disposiciones de este 
Reglamento, sin perjuicio de las 
responsabilidades exigibles á los 
funcionarios que hubieran entendi
do en el asunto.

Art. 294. Obtenida la concesión 
del arrien^'o con venta á la exclu
siva, el Ayuntamiento formalizará 
el pliego de condiciones para la su
basta, ajustándose á las reglas si
guientes:

Primera. El tipo de la subasta 
será el importe del encabezamien
to en la parte correspondiente á 
las especies objeto del arriendo, 
mas un 3 por 100 para cobranza y 
conducción de caudales, y el re
cargo municipal debidamente au
torizado.

Segunda. La subasta se verifi
cará por el sistema de pujas á la 
llana. (

Tercera. Se marcará el precio 
á que haya de venderse, al por 
menor, cada una de las especies, 
para lo cual se tendrán en cuenta 
su valor en el punto productor, los 
gastos de transporte y vendaje, los 
derechos y los recargos. Todas es
tas circunstancias se harán cons
tar en el expediente por medio de 
un certificado con relación á lo re
suelto por el Ayuntamiento.

Cuarta. La venta de especies 
en cantidad inferior á seis kilogra
mos ó litros se verificará solo por 
el arrendatario, por quien obtenga 
su consentimiento escrito, y por 
los cosecheros y fabricantes que 
expendan el producto de sus cose
chas y fabricación siempre que ca
da uno lo verifique en un solo 
local.

Quinta. Los vecinos y foraste
ros podrán hacer ventas desde seis 
kilogramos ó litros inclusive en 
adelante, con sujeción á los precep
tos del Reglamento.

Sexta. El arrendatario queda 
obligado á tener el surtido necesa
rio de las especies objeto del con
trato para el consumo de la pobla
ción; y si no lo hiciere, podrá veri
ficarlo el Ayuntamiento á costa de 
aquel.

Séptima. Se expresarán los me
ses en que haya de variarse el sur
tido de carnes, donde exista esta 
costumbre, y las épocas en que de
ban alterarse los precios de venta 
de dichas especies en alza ó en 
baja.

Art. 295. La euantia de la fian
za, garantía para licitar, plazo del 
anuncio, celebración de la subasta, 
remisión y aprobación de los expe
dientes, se sujetará á las reglas 
establecidas para los arriendos á 
venta libre.

Art. 296. En la subasta serán 
admitidas:

Las proposiciones que cubran el 
tipo, aceptando los precios de venta.

Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios.

Las que, sobre cubrir el tipo y 
rebajar los precios, hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecin
dario.

En caso de haberse presentado 
proposiciones admisibles, se adju
dicará el remate al mejor postor, 
sin ulterior licitación.

Art. 297. Si en la subasta cele
brada no se verifica el arriendo por 
falta de licitadores ó de proposicio
nes admisibles, se rectificarán los 
precios de venta, y, con expresión 
de esta circunstancia, se anunciará 
una segunda subasta, que tendrá 
efecto á los ocho dias, procediéndo
se, respecto á la admisión de pujas, 
como determina el artículo ante
rior.

Art. 298. Si en la segunda su
basta no se verifica tampoco el re
mate, se anunciará y celebrará la 
tercera, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes de la anterior, y la 
adjudicación se hará en favor de 
las proposiciones ó pujas que mejo
ren este tipo.

Art. 299. Cuando circunstancias 
extraordinarias hagan excesiva
mente altos ó bajos los precios de 
venta estipulados, el Síndico del 
Municipio ó el arrendatario acudi
rán al Ayuntamiento solicitando la 
rectificación de aquellos, para lo 
cual acompañarán los documentos 
que estimen necesarios.

El Ayuntamiento emitirá dicta
men razonado y enviará con urgen
cia el expediente á la Administra
ción de Hacienda para que resuelva 
dentro del término de veinte dias.

Art. 300. En cuanto á las recla
maciones sobre las subastas, plazo 
para interponerlas y Autoridades 
ante las cuales deben formularse, 
regirá lo establecido en el capítulo 
anterior para los arriendos á venta 
libre.

CAPITULO XXVIII.

Repartimiento vecinal.
Art. 301. Para hacer efectivo el 

encabezamiento de consumos por 
repartimiento vecinal, las Corpora
ciones municipales necesitan obte
ner autorización previa de la Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia.

Art. 302. El repartimiento veci
nal, que comprende el casco, radio 
y extrarradio, solo podrá hacerse 
por el importe de los derechos para 
el Tesoro y el recargo municipal de 
las especies, deducidos el cupo par
cial correspondiente al grupo de

granos ó al de liquidos y el de 
aguardientes y licores, con arreglo 
á la disposición 11, art. 10 de la ley 
de 7 de Julio de 1888 y al art. 7.° 
de la de 21 de Junio de 1889.

Art. 303. En las capitales de 
provincia y poblaciones asimiladas 
no podrá emplearse el reparto ve
cinal.

En las demás poblaciones se au
torizará dicho reparto:

1. ° Cuando los Ayuntamientos 
de las que tengan mas de 5.000 ha
bitantes acrediten que en ellas se 
han intentado sin éxito el arriendo 
á venta libre por un período de tres 
años y los conciertos gremiales por 
uno, y que se ha declarado imposi
ble la recaudación directa por me
dio de fielatos.

2. ° En las menores de 5.000 ha
bitantes, cuando sus Ayuntamien
tos justifiquen que se intentaron los 
medios antedichos, y además el ar
riendo á la exclusiva, por un año, 
de los grupos de líquidos y carnes.

3. ° En los términos municipales 
no productores de vinos y aguar
dientes y que tengan diseminada la 
mayoría de su población, á los cua
les se refiere el párrafo segundo del 
art. 267.

4. ° En los Municipios donde sean 
imposibles la recaudación directa, 
el arriendo y los conciertos gremia
les á que se refiere el art. 268, cir
cunstancias que deberán justificar 
igualmente los Ayuntamientos para 
poder hacer efectivo por medio de 
reparto el cupo adicional por con
sumo de los aguardientes, alcoho
les y licores.

Art. 304. Obtenida la autoriza
ción para realizar el repartimiento, 
y determinada con arreglo al artí
culo 302 la cifra que se ha de dis
tribuir, se aumentarán á esta el 
importe del recargo municipal au
torizado, un 5 por 100 para suplir 
partidas fallidas, y un 3 por 100 pa
ra cobranza y conducción de cau
dales.

Art. 305. El reparto del cupo y 
de los recargos se formará por la 
Junta especial de que hace men
ción el art. 258, ó sea la municipal 
constituida como expresa el art. 32 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, 
y presidida por el Alcalde.

Art. 306. La Junta repartidora 
formará acto continuo la relación 
de los individuos que ha de com
prender el reparto, teniendo en 
cuenta que no deben ser incluidos 
en el mismo:

1. ° Los pobres de solemnidad ó 
notoriedad.

2. ° Los hacendados forasteros 
que no tengan casa abierta mante
nida á su costa, ó que la tengan so
lamente por treinta días ó menos.

3. ° Los concurrentes á estab e- 
cimientos de baños ó aguas, y los 
que habiten como huéspedes en 
cualesquiera establecimiento ó ca
sas de hospedaje.

4. ° Los Cuerpos armados del 
Ejército, Marina, Guardia civil, Ca- I

i rabineros, Remonta, y las dotacio
nes de los buques de la Armada.

5.°  Los Jefes y Oficiales délos 
expresados Cuerpos que no se ha
llen en situación de retirados y sus 
esposas é hijos, siempre que su re
sidencia en la localidad sea por 
razón de aquellos cargos, y no po
sean bienes inmuebles en la misma 
ni disfruten otro haber que el que 
se les acredite como tales en los 
presupuestos de los respectivos de
partamentos.

Art. 307. Conocidos la cifra to
tal que se ha de repartir y el nú
mero de individuos que ha de com
prender el repartimiento, se dedu
cirá, en primer lugar, el tipo medio 
de gravamen que resulte á cada 
contribuyente, ó sea el que sirvió 
para señalar el cupo general, con 
el aumento consiguiente por los 
pobres de solemnidad y por las de
más personas que, constituyendo 
parte de la población de hecho, de
ben ser excluidas del reparto según 
el articulo anterior.

Para ajustar las cuotas persona
les á las circunstancias de cada 
uno, podrá reducirse hasta una 
quinta parte y aumentarse hasta el 
quíntuplo el tipo medio expresado, 
estableciéndose dentro de estos lí
mites tantas categorias como sean 
necesarias para colocar á cada 
uno en aquella en que deba figurar 
por el consumo que realice.

Art. 308. Hecha la operación á 
que se refiere el articulo anterior, 
la Junta repartidora procederá á 
colocar á los contribuyentes en la 
categoria que á cada uno corres
ponda según su condición y cir
cunstancias debiendo tener pre
sente:

1. ° Que, si bien no han de ser
vir de base única para fijar la ca
tegoria de cada individuo su rique
za territorial ni otras causas de 
tributación, son factores que debe
rán tomarse en cuenta para deter
minar la importancia del consumo 
personal de las familias.

2. ° Que para clasificar á los 
criados, hay que distinguir á los 
que participan del mismo sistema 
de alimentación que los amos, de 
los que, dependiendo de éstos como 
jornaleros, reciben el sustento dia
rio en otra forma.

3. ° Que los dependientes y cria
dos jornaleros á quienes los amos 
no den el alimento por su cuenta, 
sino el jornal á metálico, han de 
figurar separadamente en el re
parto en la categoria que por 
su condición personal les corres
ponda.

4. ° Que no podrá imponerse 
mayor cuota por consumos á una 
familia que la que proceda en ra
zón del número de individuos de 
todas categorias de que se com
ponga.

5. ° Que los tipos de gravamen 
no pueden exceder ni ser menores 
de los que se asignen á la catego
ria en que esté cada contribuyente-



6. ° Que á los que residan como 
forasteros con casa abierta por mas 
de treinta dias en cada año, solo se 
les debe imponer la cuota que cor
responda según el tiempo de resi
dencia en la localidad, el número 
de personas de que se componga la 
familia y la categoría que en la 
misma localidad les pertenezca.

7. ° Que las cuotas de los que 
concurran á los establecimientos 
de baños ó aguas, y las de los que 
habiten como huéspedes, deben ser 
impuestas á los que exploten aque
llos establecimientos y á los dueños 
de las casas que den hospedaje.

Art. 303. Terminado el proyec
to de reparto, se pondrá de mani
fiesto en el local donde haya cele
brado sus sesiones la Junta repar
tidora, anunciándose por edictos en 
los sitios de costumbre y en el Bo
letín oficial de la provincia el plazo, 
que no bajará de ocho dias hábiles, 
de sol á sol, durante el cual podrán 
examinarle los contribuyentes.

Además de poner de manifiesto 
el reparto, se notificará á cada con
tribuyente, por medio de doble pa
peleta, la cuota que se le haya 
señalado, quedando en su poder 
uno de los ejemplares de la pape
leta, y el otro, con su enterado, en 
poder del funcionario del Ayunta
miento que haga la notificación.

Art. 310. Durante los ocho dias 
hábiles en que el reparto se halle 
expuesto al público, podrán los con
tribuyentes presentar reclamacio
nes ante la Junta repartidora, bien 
por las cuotas que se les hayan 
asignado, bien por otras faltas que 
aquel contenga.

Art. 311 El plazo de ocho dias 
para presentar sus reclamaciones 
los hacendados forasteros sin casa 
abierta, asi como los individuos que 
no deben ser incluidos en el repar
to, empezará á contarse desde el 
dia siguiente al en que se les haya 
notificado la cuota señalada, y, en 
el caso de no haber sido notificados, 
desde el siguiente á aquel en que 
seles exija él pago del primer tri
mestre.

Art. 312. Tan luego como ter
mine el plazo de exposición al pú
blico, se reunirá la Junta para re
solver las reclamaciones que se 
hayan hecho por escrito y las que 
Se hagan verbalmente en el acto 
del juicio de agravios.

La Junta repartidora resolverá 
’as reclamaciones consignándolo 
en acta que levante, y despues 
de notificar á los interesados, unirá 
las notificaciones, el acta de la se
sión, el repartimiento por duplica- 

y un ejemplar del Boletín que 
contenga el anuncio de publica
ción, y lo remitirá todo á la Admi
nistración de Hacienda de la pro
vincia.

Terminado el juicio de agravios, 
’llnguna reclamación será admi
tida.

^rti 313. Los interesados que 
110 se conformen con las decisiones 

de la Junta, podrán reclamar ante 
la Administración de Hacienda, 
dentro del plazo de ocho dias. La 
Administración, en vista de los an
tecedentes á que se refiere el artí
culo anterior, dictará acuerdo en 
término de diez días y remitirá al 
Ayuntamiento uno délos ejempla
res del reparto, con la nota de 
aprobación si hubiere desestimado 
las reclamaciones, ó devolverá los 
dos ejemplares para que se rectifi
quen si las hubiera resuelto favo
rablemente ó fuere preciso subsa
nar defectos.

Art. 314. Para subsanar defec
tos, la Administración de Hacienda 
devolverá los repartos:

1. ° Si comprenden individuos 
que exceptúa el Reglamento.

2. ° Si se han dejado de incluir 
individuos no exceptuados.

3. ° Si no asistieron á su forma
ción y al juicio de agravios la mitad 
mas uno de los repartidores, cuan
do menos.

4. ° Si no hubiera estado real 
y efectivamente de manifiesto, ó 
anunciada su exposición por medio 
del Boletín oficial.

5. ° Si no se admitieron reclama
ciones en el período reglamentario.

La Junta repartidora subsanará 
estos reparos en el término de diez 
dias.

Si la importancia de los defectos 
exigiere la rectificación total del 
reparto, la Administración lo decla
rará nulo, disponiendo que se for
me de nuevo.

Art. 315. Los recursos de alzada 
contra los acuerdos de la Adminis
tración de Hacienda, tanto sobre 
aprobación ó desaprobación de la 
totalidad del reparto como resol
viendo reclamaciones sobre cuotas 
personales, deberán presentarse 
ante el Delegado de la provincia, 
dentro del plazo de diez dias, por 
los que se consideren agraviados ó 
por las Juntas repartidoras.

Contra el fallo de esta Autoridad 
podrá interponerse apelación, con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
para el procedimiento económico 
administrativo.

Art. 316. Las Juntas repartido
ras y la Administración de Hacien
da, cada cual en su esfera, adopta
rán las disposiciones convenientes 
para que los repartos estén termi
nados en l.° de Junio y aprobados 
antes de l.° de Julio. En caso con
trario, serán responsables de los 
perjuicios que la demora ocasione.

Art. 317. Si para el dia 10 de 
Junio no se hubieran recibido en 
la Administración de Hacienda los 
repartimientos formados por las 
Juntas municipales, el Administra
dor nombrará un comisionado que 
pase al pueblo á formarlo en la se
gunda quincena del citado mes, á 
costa las dietas que devengue y 
gastos que este servicio ocasione de 
los individuos de la Junta munici
pal responsables de la demora.

Si el comisionado tampoco cum
pliese su cometido dentro del mes 

de Junio, ó si, cumpliéndolo, se de
clarase nulo el reparto que forma
ra, no percibirá dietas y pechará 
con los gastos causados inútilmente, 
recayendo las responsabilidades 
subsidiariamente sobre el Adminis
trador de Hacienda que hizo el 
nombramiento; el cual, llegado este 
caso, empleará todos los medios á 
su alcance y acudirá al Delegado á 
fin de que le suministre los necesa
rios para que el repartimiento que
de aprobado en todo el primer mes 
del ejercicio económico. La negli
gencia ó la impericia en el cumpli
miento de esta obligación será cor
regida con la pérdida del empleo, 
aparte de las responsabilidades que 
se contraigan.

Art. 318. Si para el dia 30 de 
Junio la Administración no hubiera 
devuelto aprobado el repartimien
to, la Corporación municipal proce
derá á la cobranza del primer tri
mestre, sin perjuicio de las recti
ficaciones que después acuerde 
aquella.

Cuando esto ocurra, el Ayunta
miento estará obligado á poner el 
hecho en conocimiento de la Direc
ción general del ramo, haciéndose, 
si no, solidario de las responsabili
dades con la Administración y la 
Junta repartidora.

Art. 319. Aprobado y recibido 
el repartimiento, se entregará á ca
da contribuyente que lo solicite una 
papeleta que exprese la cuota anual 
impuesta al mismo, sin perjuicio de 
que la cobranza se verifique por 
trimestres mediante recibos talona
rios.

Art. 320. El Ayuntamiento rea
lizará la cobranza del reparto por 
sí ó por medio de Agentes que nom
bre al efecto, quedando siempre 
responsable la Corporación del pa
go de los respectivos trimestres á 
sus vencimientos.

Los apremios que el Ayuntamien
to tenga que dirigir contra los con
tribuyentes, se ajustarán al proce
dimiento establecido contra los deu
dores á la Hacienda pública.

Art. 321. El reparto y la co
branza del cupo correspondiente al 
consumo de sal, cuando aquel me
dio se adopte respecto á esta espe
cie solamente, se sujetarán en todo 
á las disposiciones contenidas en 
este capítulo.

CAPITULO XXIX

Obligaciones y responsabilidades de 
los Ayuntamientos encabezados con 

la Hacienda.
Art. 322. Los encabezamientos 

del impuesto de consumos con la 
Hacienda obligan á los Ayunta
mientos:

1. ° A disponer ó acordar el me
dio ó los medios de hacer efectivo 
el impuesto, subordinándose estric
tamente á las disposiciones del ca
pitulo 24 del presente Reglamento.

2. ° A poner en ejecución el ex
presado acuerdo en la forma y 
dentro de los plazos establecidos 
al efecto.

3. ° A ingresar en la Deposita- 

< ría municipal todas las cantidades 
. que realicen por este concepto, 

aplicando el recargo y los arbitrios 
al presupuesto municipal y consti
tuyendo en depósito, con las garan
tías propias del mismo, las canti
dades pertenecientes á la Hacienda 
por el cupo encabezado, hasta que 
se haga su puntual entrega en la 
Caja del Tesoro, con arreglo al ar
tículo 3.” de la ley de 30 de Agosto 
de 1896 sobre modificación de im
puestos.

4.°  A satisfacer en cualquiera 
caso la cuarta parte de dicho cupo 
antes del último dia de cada tri
mestre, quedando sujetos desde el 
dia siguiente al pago de un 6 por 
100 en concepto do domora, al pro 
cediiniento ejecutivo y á las res
ponsabilidades que contraigan por 
distracción ó aplicación indebida 
de los fondos recaudados.

Art. 323. En conformidad á lo 
preceptuado por el art. 45 de la ley 
de 11 de Julio de 1877, los Ayun
tamientos responden del impuesto 
de consumos con las rentas y bie
nes propios del Municipio, y no con 
los bienes particulares de los Con
cejales, que sólo responden in soli
dum de las cantidades efectivamen
te recaudadas y no entregadas en 
el Tesoro, á no ser que no acorda
sen á su debido tiempo los medios 
legales de recaudar el impuesto.

Art. 324. A fin de evitar que se 
contraigan estas responsabilidades, 
la Administración, por medio del 
Boletín oficial, advertirá todos los 
años en el mes de Febrero el deber 
en que están los Ayuntamientos de 
cumplir las disposiciones regla
mentarias relativas á la adopción 
de medios para recaudar el im
puesto de consumos. Además, en 
la primera quincena del segundo 
mes de cada trimestre publicará 
siempre la mencionada oficina, con 
igual objeto, un aviso requiriendo 
á dichas Corporaciones para que 
satisfagan la cuarta parte del cupo 
correspondiente al mismo trimes
tre, y haciendo entender á los Con
cejales que si no lo verifican den
tro del citado periodo trimestral, ó 
no exponen consideraciones aten
dibles, serán declarados responsa
bles del importe de las cantidades 
recaudadas y distraídas de su legí
tima aplicación, ó de las que no ha
yan podido recaudarse por no ha
ber acordado oportunamente los 
medios de realizar el impuesto.

Art. 325. Para que nunca sirva 
de excusa la falta de datos acerca 
de los descubiertos del Municipio, 
todos y cada uno de los Concejales, 
al tomar posesión de sus cargos, 
podrán consultar los libros, cuen
tas y demás documentos de la Cor
poración, y comprobar los resulta
dos que obtengan, solicitando en 
forma, colectiva ó individualmente 
de la Intervención de Hacienda un 
certificado que justifique los des
cubiertos ó la solvencia del Ayun
tamiento, según los casos.



Art. 326. Si á pesar de las ad
vertencias que dirija la Adminis
tración á los Ayuntamientos con 
arreglo al art. 321, y del requeri
miento del Delegado de Hacienda 
para que subsanen las faltas que 
hayan cometido y por las cuales 
puedan incurrir los Concejales en 
responsabilidad personal, no las 
reparasen en el término de un mes 
contado desde la fecha de la noti
ficación de dicho requerimiento, el 
Delegado de Hacienda, á propuesta 
de la Tesorería, dictará' la provi
dencia que proceda en los quince 
dias siguientes al en que espire el 
plazo de un mes citado anterior
mente.

Art. 327. La declaración de 
responsabilidad de los Alcaldes y 
Concejales que se hallen en el ejer
cicio de estos cargos corresponde 
siempre á los Delegados de Ha
cienda; pero si se refiere á mas de 
dos años económicos ó se trata de 
cantidad superior á 50.000 pesetas, 
no surtirá efecto sin la aprobación 
de la Dirección general del ramo. 
En cualquier caso habrá lugar al 
recurso de alzada, con arreglo á 
las disposiciones del procedimiento 
administrativo.

DISPOSICION FINAL.

Quedan derogados el reglamento 
de 30 de Agosto de 1896 y todas 
las disposiciones que se opongan al 
presente.

Madrid 11 de Octubre de 1898.= 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro 
de Hacienda, J. López Puigcerver.

(De la Gaceta núm. 301?)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Gregorio Martin y Alonso, Es- 
' cribano actuario del Juzgado 

instructor de este partido,
Doy fe: que en la demanda de 

pobreza incoada en este Juzgado 
por el Procurador D. Andrés de la 
Hoz, de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia.— 
En la villa de Aranda de Duero, á 
29 de Agosto de 1898, el Licenciado 
D. Agapito QuintanaRuiz, J uez inte
rino de 1 ,a instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto esta deman
da incoada á instancia deD.a Maria 
Concepción Monzon Esteban, natu
ral y domiciliada en Gumiel del 
Mercado, de 28 años de edad, sol
tera, dedicada á las labores de su 
sexo, representada por el Procura
dor D. Andrés de la Hoz Ramírez y 
defendida por el Letrado D. Manuel 
Ibañez, sobre que se la declare po
bre á la D.a Maria Concepción 
Monzon para litigar con D. Fran
cisco Arroyo González, su conve
cino, y D. Zacarías Monzon Crespo, 
que lo es de Bahabon de Esgueva, 
partido de Lerma, en una tercería 
de dominio sobre el fruto de dos 

tierras y cinco viñas, embargado 
preventivamente á instancia del 
Procurador D. Tibqrcio Mañero del 
Caz, en nombre de D. Francisco 
Arroyo, en juicio declarativo con 
el D. Zacarías, sobre pago de pe
setas,

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Maria Concepción 
Monzon Esteban, vecina de Gumiel 
del Mercado, para litigar con Don 
Francisco Arroyo González y Don 
Zacarías Monzon Crespo, en la ter
cería de dominio sobre el fruto de 
dos tierras y cinco viñas, embarga
do preventivamente á instancia del 
Procurador Mañero del Caz, en 
nombre del D. Francisco Arroyo, 
enjuicio declarativo con el Don 
Zacarías, sobre pago de 1325 pe
setas. Así por esta mi sentencia, 
que además de notificarse en estra
dos se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia para que surta 
sus efectos respecto de los decla
rados rebeldes, lo proveo, mando y 
firmo.=Agapito Quintana.

Pronunciamiento."Leída y pu
blicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Agapito Quintana 
Ruiz, Juez interino de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de 
Duero y su partido, estando cele
brando audiencia pública por ante 
mí el Escribano de su Juzgado en 
el dia de su fecha, de que doy fe.= 
Ante mí, Gregorio Martin y Alonso.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente que firmo en Aranda de 
Duero á 5 de Septiembre de 1898. 
=Gregorio Martin y Alonso.

Briviesca.
D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á la procesada Bárbara 
Arnaiz Montes, sin apodo, de 36 
años de edad, jornalera, que sabe 
leer y escribir, y estuvo en el ve
rano último con un hijo suyo de 8 
años de edad trabajando á las la
bores del campo en varios pueblos 
de este partido, provincia de Bur
gos, casada conFroilan Gómez,hija 
de José y Francisca, natural y ve
cina de Alien del Hoyo, distrito de 
Polientes, Juzgado de primera ins
tancia de Reinosa, provincia de 
Santander, para que dentro del tér
mino de nueve dias á contar desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de 
diligencias en la causa criminal 
que se la sigue por hurto de efectos 
en Mayó último de la casa de Juan 
Virumbrales, vecino de Quintanae- 
lez, cuya procesada tenia las señas 
siguientes: estatura regular, color 
moreno, nariz puntiaguda, cara 
redonda, boca regular, marcado el 
bozo del bigote, ojos pardos, pelo 
castaño, cejas al pelo, tiene una 
cicatriz en el pescuezo debajo de la 

oreja izquierda, y vestía chaqueta 
de cretona negra, saya vieja de 
percal de muchos colores los dife
rentes retazos, mantón de lana vie
jo color pardo, delantal de percal 
azul con lunas blancas, pañuelo ne
gro de lana á la cabeza, y calzaba 
zapatillos ó hachas de hirmas re
mendadas de cuero y medias de al
godón encarnado

A la vez encargo á todas las au
toridades, Guardia civil y agentes 
de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha procesa
da, conduciéndola con las seguri
dades convenientes, caso de ser 
habida, á la cárcel de este partido 
á disposición del Juzgado.

Dado en Briviesca á 11 de No
viembre de 1898.=Jacinto Cortí.= 
Ante mí, Miguel Astárloa.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Junta de Oteo.

En el pueblo de Paresotas, de 
este distrito municipal, se halla de
tenido un potro, de pelo negro, el 
bozo blanco, la crin larga, un mar
co inteligible en la anca derecha y 
de 2 á 3 años; y en el de Govantes, 
una yegua de pelo negro, con una es
trella en la frente, la crin larga, de 
seis cuartas de alzada próximamen
te y sin señal de boca, cuyas caba
llerías fueron encontradas por los 
vecinos de los referidos pueblos 
causando daño en los sembrados.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que sus dueños se presenten á 
recogerlas en el término de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, previo el pago de 
los gastos que hayan originado en 
su manutención y daños causados; 
pasado dicho término se procederá 
á su enejenacion con las formalida
des que previene el Código civil 
vigente.

Junta de Oteo 16 de Noviembre 
de 1898.=E1 Alcalde, Rafael Cá
mara.

Alcaldía de Quintanavides.
En esta villa se hallan detenidos 

dos muletos lechales, pelo negro, y 
uno de ellos lleva una esquila al 
cuello, los cuales han sido encon
trados en los sembrados de este 
término.

La persona que se considere su 
dueño puede pasar á recogerlos, 
previo pago de los gastos ocasiona
dos, dentro del plazo de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; pues transcurrido dicho 
plazo, se procederá á la venta en 
pública subasta.

Quintanavides 17 de Noviembre 
de 1898. =E1 Alcalde, Claudio Bar- 
riocanal.

Alcaldía de Torrelara.
En este pueblo se halla deposita- 

de una burra de las señas siguien

tes: de 10 á 12 años próximamente 
negra, con el bozo blanco y sin her
rar. La persona que se crea su due
ño puede pasar á recogerla en el 
término de 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pre
vio pago de los daños causados y 
gastos que se originen, pues tras
currido el tiempo indicado se pro
cederá su venta en pública subasta.

Torrelara 17 de Noviembre de 
1898.=E1 Alcalde, Pió Santa Maria.

Regimiento infantería de La Lealtad, 
núm. 30.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia donde se encuentren 
residiendo los individuos regresa
dos de Cuba que á continuación se 
expresan, se servirán ordenarlos 
la inmediata incorporación á este 
Regimiento, dando aviso de oficio 
de haberlo verificado.

Soldado Julián Velasco Perez. 
Id. Pablo Heras Perez.
Id. Gregorio Nuñez Costa.
Id. Felipe Burgos Uraturrel. 
Burgos 12 de Noviembre de 1898.

=E1 Coronel, Lubian.

ANUNCIOS PARTICULARES.
FALLECIDOS L\ I I. I R VI H!.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
Y

HABILITACION DE CLASES PASIVAS

DE

ISAAC VADILLO Y ARB1DE,
Calle de Santander, núm. 18, 2?

BURGOS-

Esta casa se encarga de la for
mación de los expedientes de pen
sión á que tienen derecho las fami
lias de individuos fallecidos en la 
isla de Cuba y Filipinas por con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, del vómito ó fie
bre amarilla.

En ningún caso cobra comisión y 
agencia á los interesados hasta que 
este consiga y cobre la pensión á 
que tenga derecho, y adelanta 
cuantos gastos sean precisos para 
completar la documentación del 
expediente. Estipula con los inte
resados previamente lo que en todo 
caso habrá de cobrarles y sin ha
cer los mismos viaje á la Capital 
contestará á todo el que se le diri
ja si tiene ó no derecho á la pen
sión y en cuanto se refiera á la 
Agencia de Negocios.

Admite representaciones de 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas para todos sus asuntos en 
las oficinas de esta Capital. 3

SASTRERÍA

DE AGAPITO PANCORBO.

En este establecimiento encon
trarán sus favorecedores un colosal 
surtido tanto en capas para caba
lleros como en trajecitos para niños 
en todas las formas, clases y tama
ños, propios para la próxima tem
porada.

Precios convencionales.— Espo
lón, núm. 8, Burgos. 7—8

IMPRENTA DE LA DiPLTAClON PROVINCIAL-


